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Gobierno Civil de Ja 
Provincia .

Jefatura del Estado presentante del tercio ^le Cabezas i

El Sr. Delegado Provincial de 
Estadística en escrito de 13 de los 
corrientes me dice lo siguiente :

«Exemo. Sr. : Ttmgo el honor 
de participar a V. E.. que, con fe
cha 8 del actual mt'.s de octubre, el 
Exemo. Sr. Director General de 
I. sN. E. ha acordado .aprobar los 
totales de echo y Derecho del Cen
so de Población de 1950 de los

Rectificación al Decreto de 9 de 
octubre de 1951, por el que se dic= 
tan normas para la celebración de 
elecciones municipales.

Observados algunos errores ma-, 
feriales en el citado Decretoi, publi
cado en el «Boletín Oficial del Es
tado» del día 14.de los corrientes, 
se reproduce a continuacióh el tex
to equivocado, debidamente recti
ficado.

Municipios que, seí^uidamente, se
transcriben Municipio. Cuzcurrita 
de Río'Tirón, población de Dere
cho 1.049, he Hecho 1030.— Lo
groño, de' Derecho 50,080 y de 
Hecho, 5i-.9z5-— Lo que. en cum
plimiento del art.” 47 de. las Insti-
tucciones de 22 de diciembre 
1950 y acuerdo del Exemo. 
Director General del 1. N. E. 
munico a V. E. con el rue^o

de

co
de

que se sirva ordenar la publicación 
de referidos datos en el «BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia.» 

Lo que se hace público en este 
B. O. de la provincia para general 
conocimiento y efectos.

Logroño, 19 octubre de 1951.
El Gobernador Civil.

Artículo veinte.— El presidente 
y los adjuntos deberán tener la 
cualidad de electore.s en la Sección 
en que actúen y reunir alguna de 
las condiciones siguientes :

a) Poseer título académico o 
profesional ;

b) Ser beneficiado del régimen 
de protección a familias numero
sas ;

c) Estar afincado en el Munici
pio de que se trate o ejercer en su 
término actividades de carácter 
agrícola, industrial o mercantil, 
como empresario, técnico u obre
ro».

«Artículo treinta y nueve.— A
los efectos de este 
siderarán :

a) Entidades 
personas jurídicas

Decreto se con

económicas, las 
constituidas, pa

de Familia. Si la vacante o vacan
tes existentes afectasen al repre
sentante o representantes tie los 
otros dos tercios, serán también 
objeto de elección.

Segunda.—En los Ayuntamien
tos compuestos de seis Concejales, 
la 'renovación alcanzará a un 
Concejal de cada uno de los ter
cios, corresp<.ndiendo cesar en 
el grupo de Cabezas' de.Eamilia 
al de mayor edad; en el de Re- 
pi'esentaclón sindical, al de me
nor edad, y en el Entidades, al 
de mavmG^edad. Si existieren 
vacantes que alcanzaren la tota
lidad de alguno de los tercios, se 
procederá a su elección íntegra.

Tercera.—En las Corpjracio- 
hesuntegradas por nueve Conce
jales serán renovados tres, uno 
de cada grupo ‘ representativo, 
debiendo'ícesar.’en el de Cabezas 
de Familia el Concejal de mayor 
edad, en el de Representación 
sindical, el d*^’mcnor edad, y en 
eí^ tercio representativo de las 
Entidades económicas, cultura
les y profesionales, el de mayor 
edad.

Cuarta.'- En los Ayuntamien- 
to.s de dvee, dieciocho y veinti
cuatro Concejales, la.reno^’ación 
afectará respectivamente a dos, 
a tres y ti cuairo Concejales 
ejercientes en cada tercio, de-

Harina de Centeno del 70 por 
WO a 253‘67 pesetas.

Estos precios se entenderán 
por Qm. y al pie de fábrica.

Cuando se trate de operacio
nes de harina de canje, el agri
cultor pagará al fabricante 24'02 
pesetas por cada 100 kilos de 
trigo o centeno entregados en 
los almacenes del S. Ñ T., im
porte del margen de moltura- 
ción, teniendo presente, que 
cua do no retire de fábric.. los 
subproducto.s que le pertenecen, 
el fabricante tendril que abonar- 
le en metálico el importe de di
chos subproductos.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento.

Logroño 4 de octubre de 1.951 
El Ingeniero Jefe Provincial,

V.—•

Uelcgaciún Prntincisl de 
Abasledinientos y TriiR.s- 

poi'les
Junta Provincial de Precios

Aclaración precio del Salvado 
Con referencia a la nota publi

cada, pór esta junta en el perió-

CIRCLLAR
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación se dirige a este Cen
tro comunicando lo siguiente :

«Reitero a V. E. el cumplimien
to de las instrucciones contenidas 
en mi Circular núm. 25 de fecha 
26 de noviembre de 1945, recor
dando a los Alcaldes de la Pro.vin- 
cia el cumplimiento'de las disposi
ciones vigentes que hacen inexcu-

í

.sable la intervención de los Pisca- ' 
les Delegados de la Vivienda en 
la tramitación de los provectos de 
construcción de casas destinadas 
a la morada humana y comproba- 
Hón de las obras después de ulti
madas, así como en la expedición 
de cédulas de habilidad, aplica
bles, con arreglo a la Orden de es
te Ministerio de t6 de septiembr<e 
de 1943 a todos lo.s edificios sin 
excepción alguna destinados a mo
rada humana y locales de perma
nencia que tengan relación de con
tinuidad con aquella, cualesquiera 
que sean sus dueños o titulares lo 
mismo del Estado, que de la Pr(v 
vincia el Municipio o el Partido.»

Logroño, lo de octubrt* de 1951. 
El Gobernador Civil,

ra el fomento de la riqueza pública 
o la defensa de intereses materia
les de orden general, salvo las 
Compañías mercantiles y Socieda
des civiles dedicadas exclusivamen
te al lucro.

b) Entidades culturales, las 
personas juridicas dedicadas a pro
mover, sin propósito lucrativo, la 
educación nacioijal o la difu.sión 
del saber en su.s manifestacione.s 
científica, literaria o artística, ex
cluidas 'las Sociedades meramente 
recreativas v de deoortes.

c) Entidades profesionales, las 
Asociaciones constituidas leo-ab 
mente V no in*:egradas en la orga
nización sindical, para estímulo v 
defensa de los intereses morales v 
materiales de determinados gru
pos de facultativos, técnicos auxi
liares y agentes que desarrollen 
una misma .actividad cuyo ejerci
cio exija nombramiento o título 
oficial».

«Artículo cuarenta y cinco.— 
Con el fin de que la determinación 
ció se ajuste a las normas, las Cor- 
de la mitad renovable de cada ter- 
poraciones observarán las siguien
tes reglas de proporción represen
tativa :

Primera.—En los Ayuntanúen- 
tos. compuestos por tres Conceja
les, la renovación afectará al re-

dico Nueva Kioja y BOLETIN
biendo determinarse los que. han ! oWClAL de la provincia sobre
Z*1 z-i z V /“* *• z-v ■•«"k 1 « Z-» . 'I I /“S *• /*V P z*\ « • «de cesar aplicando el ordenj de
mayor y menor’edad alternativa- 
fuente en cadít uno de los ííru-
pos. - . àÿ?

Quinta.—En Jos Ayuntamien
tos compuestos por quince Con- 
cejales se renovarán seis en la 
próxima eiecetón, de los cuales 
corresponderán dos a cada uno 
de los grupos. . ‘-v T. ’ 2.

P2n ias Corporaciones com- 
pitestas por veintiún Concejale.s 
deberán renovarse nuevo corres
pondiendo tres a cada vrupo. 
Su determinación se efectuará 
en la forma prevista para los 
casos anteriores».

relación de precios oficiales ac
tualmente en A’igor, deberá en
tenderse que el precio fijado pa
ra el Salvado afecta solamente a 
las existencias que pudiesen te
ner fabricantes 5^ almacenistas 
con anterioridad a.decretal se la 
libertad de precio de dicho ar
tículo.'
,Logroño, 20 de octubre de 95;

El (gobernador Cía íI
j4ibe7'tú .•

. 1429

Ayuntan jento de 
Logroño .

Servicio Nacional del

PRECIOS- DE HARINA S

1463

Alberto Martín Gamero

1431

Los precios de harinas apro
bados por la Superioridad que 
res^iriín durante el presente mes 
de octubre, son los siffuientes:

Harina de ITiso del 80 pe r 100 
cupo ordinario de'panificación a 
3.1‘15 pesetas.

Padrones supletorios correspon- 
d'entc< a los arbitrios de Al
cantarillado, Miradores y Ca
nalones, Entradas de Carrua
jes, Anuncios y Escaparates. 
Aprobados por la rxema. Co

misión .Municipal Permanente en 
sesi('»n celebrada'el día 3 de oc
tubre del actual, los padrones 
supletorios de Alcar.tarillado, 
Miradores, Canalones, Entradas
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de Carruajes, Anuncios y Es
caparates para el ejercicio ac
tual, se habilita el plazo de quin
ce días laborables a contar del 
siguiente^ al de publicación de 
este anuncio en el^ BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, a fin 
de que por quienes lo deseen 
puedan presentar reclamaciones 
a los mismos, lo que habrá de 
hacerse por escrito debidamen
te reintegrado que presentarán 
en el registro general de entra
da de documentos de este Ayun
tamiento, durante las horas de 
diez a una.

Se advierte que los menciona
dos padrones pueden ser axa- 
minados durante los días y ho
ras habilitados para la presen
tación de reclamaciones, en la 
Intervención Municipal (Nego
ciado de Arbitrios) y asimismo 
que pasado el mencionado pla
zo no se admitirá ninguna.

Logroño 8 de octubre de 1951. 
El Alcalde,

Julio Pernas
1411

ANUNCIO
1200 •

Al día siguiente hábil de aquel 
en que se hayan cumbiido veinte 
también hábiles a'Contar del 
inmediato siguiente al de publi
cación del presente en el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia, y a las doce horas en la Sa- i 
la Capitular de éste Ayunta- ' 
miento ante la Mesa Presidida 
porelSr. Alcalde-Presidente o i 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue, tendrá lugar la apertu- 
ra de los pliegos que se hayan < 
presentado conteniendo propo
siciones para optar al Concurso 
de confección de uniformes de 
invierno para la Guardia Mu
nicipal.

Los pliegos serán presenta
dos en la Intervención Munici
pal durante los citados veinte 
días hábiles y hor^s de diez à 
doce, previa constitución de una 
fianza provisional importante 
cuatrocientas cincuenta pese
tas (45O‘ÜO ptas.). La fianza de
finitiva se elevará hasta la su
ma de novecientas pesetas 
(900‘C0 ptas.).

El pago del importe de este 
concurso se abonará por el 
Ayuntamiento, previos los des
cuentos de Timbre del Estado y 
Municipal, con cargo al Presu
puesto del año actual.

El expediente conteniendo el 
pliego de condiciones económi
cas se halla de manifiesto en la 
Intervención del ^Ayuntamiento, 
donae podrá ser examinado du
rante los mismo.s días y horas 
señalados p ra la presentación 
de Pliegos.

Las propuestas que se pre
senten se ajustarán exactamen
te al siguiente modelo de pro
posición:

D. vecino de
.que vive en calle 

de núm. , 
enterado del Pliego de condi
ciones para confección al Ayun
tamiento de Logroño de cator
ce uniformes completos; cua
tro guerreras y un pantalón, 
acepta aquéllas y se compro
mete al suministro en el precio 
de. ptas. 
ctms. (se consignará el precio 
en cifras 5- en letras), según 
muestras de forros que se acom
pañan, adquiriendo este com
promiso en nombre (propio o de

la persona o Entidad cuyo nom
bre se estampará exactamente)- 

Logroño, de 
de 1951. » 
(Firma y rúbrica del licitador).

Esta proposición se reintegra
rá con un timbre del Estado de 
4‘75 ptas., y otro del Ayunta
miento de 3‘00 ptas., y se pre
sentará bajo sobre cerrado y 
firmado por el presentador, lle
vando en el anverso la siguien
te inscripción: «Proposición pa
ra el concurso de uniformes pa
ra la Guardia Municipal alAyun- 
tamiento de Logroño». ,

De conformidad con lo dis
puesto por el artículo 312 de la 
Ley de 16 de Diciembre de 1950; 
se habilita el plazo de ocho días 
hábiles a contar del siguiente 
al de publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL de la 
provincia, para presentar re
clamaciones contr.i el Pliego de 
condiciones económicas que ha 1 
de regir, que queda expuesto al 
público a Catos efectos, debien- I 
do presentarse las mismas por j 
escrito en la lnter\ención mu
nicipal, durante ilos expresados 
días ya las horas de diez a do
ce.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1951.

El Alcalde-Presidente
Julio Periias Heredia

1352

Presidencia del Gobierno
ORDEN de 2 de octubre de 1951 

por la que se señala el orden 
de prelación de los diversos De
partamentos ministeriales a ac
tos oficiales.

Exemos. Sres.: Creados por 
Decreto-ley de 19 de julio del 
corriente año nuevos Departa
mentos ministeriales, y formula
das diversas consultas en rela
ción con el orden de prelación 
que debe establecerse en la con
currencia del Gobierno o repre
sentaciones ministeriales a actos 
oficiales, se hace conveniente fi
jar dicho orden manteniendo el 
criterio de la antigüedad de 
creación de los diversos Depar
tamentos ministeriales tradicio
nalmente sustentado en la legis
lación española.

En su consecuencia, esta Pre
sidencia del Gobierno, previo 
acuerdo del Consejo de Minis- 
tros\ ha tenido a bien disponer:

En concurrencia del Gobierno 
o representaciones ministeriales 
a actos oficiales, el orden de pre
lación de los diversos Departa
mentos será el de antigüedad de 
su creación, ya establecido en la 
Real Orden de 15 de enero de 
1908, a saber:

Presidencia del Gobierno.
Asuntos Exteriores (11 de ju

lio de 17u5).
Justicia (30 de noviembre de

Ejército (30 de* noviembre de 
1714).. .

Marina (3) de noviembre de 
1714).

Hacienda (30 de noviembre de 
1714).

Gober'nación (LS de marzo de 
' í

Obras Públicas (5 de diciem- 1 
bre de 1832).

Educación Nacional (18 deJ 
abril de 1900). ' [

Trabajo (8 de mayo de 1920). : 
Industria (3 de noviembre de ' 

1928). I

Agricultura (19 de septiembre 
de 1935).

Secretaría General del Movi
miento (31 de julio de 1939).

Aire (8 de agosto de 1939).
Comercio (IP de julio de 1951). 
Información'y Turismo (19 de 

julio de 1951).
Lo que de orden de Su Exce

lencia comunico a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu
chos años.

Madrid, 2 de octubre de 1951 
CARRERO

Exemos. Sres...
1431

Agrupación forzosa del 
Partido Judicial de Ca

lahorra

EDICTO 
1212 

Por .formados que han sido los 
proyectos de Presupuesto Es
peciales de Cajgas de justicia y 
para atenciones del ^zgado Co
marcal este Partido Judicial, 
para ei proximo año de 1952, asi 
como los repartimientos de cuo
tas correspondientes, quedan 
expuestos al público en la Inter
vención Municipal de la Ag. u- 
pación, por térniino de 15 díás 
hábiles a efectos de reclama
ciones. durante las horas hábi
les de Oficina.

Calahorra a 3 de octubre de 
1951..

El Alcalde Presidente, 
1346

Ayuníamienío de Ca
lahorra • 
EDICTO

1246
Aprobado por el Excrao. Ayun

tamiento de m Presidencia eli 
Presupuesto Ordinario de Ingre
sos y Gastos para el próximo 
año de 1952, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
655 de la vigente Ley de Régi
men Local, queda expuesto al 
público eíi La IntervenciónLVluni- 
cipal por término^de 15 días há- 

' biles y durante las horas^Ue ofi- 
I ciña, a los efectos de reclama

ciones en la forma preceptuada 
en los artículos 656 y 657 de di
cho. Cuerpo Legal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Calahorra a 10 de Octubre de 
1951.-

El Alcalde,
L- 1406

ftnunciol Oficiales
ANUNCIO

1244
El Ayuntamiento de mi Presi

dencia, debidamente autorizado 
por la Jefatura de Montes de la 
Provincia, saca a pública subasta 
el día 11 del próximo mes de no
viembre, a las 'once horas y con 
intervalos de una hora, los aprove
chamientos siguientes del Monte 
.Alto, propiedad del MUNICIPIO

1 .°-«—Arranque de 150 nr de 
Brezo en Cuesta Grande, tasados 
en 1,200 pesetas mínima v i .Seto 
pesetas máxima, más 103’yo de iii- 

(pertenece al Gru-demnizaciones
PO 3-O

2 .®.—Pastos en 530 Ha. para T14 
cabezas de cabrío, 25 de vacuno, 
160 mayores y 412 lanares, tasa
dos en 11.312 pesetas, más 384’80 
pesetas de indemnizaciones.

Los diferentes pliegos de condi
ciones pata los aprovechamiento.s 
mencionados, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría debiendo 
ajustarse en un todo a los mismos, 
los que deseen tomar parte en cual 
quiera de ellos, así como a los mo
delos de proposición que conste en 
los mismos, por ser los actualmen
te vigentes.

Si en este día quedase desierto 
alguno de los dos aprovechamien
tos anunciados, sera sacado el 
que quede el día 18 a la misma ho
ra, y por tercera y última vez si 
no fuesen cubiertos en la prime
ra y segunda subasta la serán el 
día 25 a iguales horas que en las 
señaladas para la primera del que 
quede sin cubrir en las anteriore.s 
subastas..

Los gastos de anuncios, derechos 
reales y demás concernientes a! ac
to, serán de cuenta del k 111,atañí-* 
que le sea adjudicado alguno de 
los aprovechamientos anunciados, 
en la parte proporcional a cad,i 
uno de ellos.

Lo que se anuncia para ge'.er.'.l 
conocimiento de cuantos puc.. in
teresar y en cumplimiento d» lo 
superiormente ordenado.

Villar de Torre, 10 de Octebr' 
, de 1951.
í El Alcalde.

L396
EDICTO

1253
El día treinta de octubre actual y 

i hora de las 12 dejju mañana bajó 
la Presidencia dcT 5r. ATcaTde o 

¡ Concejal en su çaso, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta de lo.s 
aprovechamientos forestales para 
el año forestal de 1951 a 1952, que 
a continuación’se expresan, la que 
se celebrará con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

PASTOS
Monte, Santo Viejo*, para 40 

cabríos y 140 lanares, por el pre
cio de tasación de 2.080 pesetas, 
más 194’20 pesetas de indemniza
ción, que en total suman 2.274’2(- 
pesetas, cabida del monte 289 Hec
táreas.

Caso, de quedar desierta esta pri
mera subasta, la segunda se cele
brará el día cinco de noviembre 
próximo a la misma hora, lugar y 
condiciones que la anterior, y 
caso de que también (juedase de
sierta la segunda subasta, la terce
ra se celebrará el día diez de diedm 
notiembre, a la misma hora, en el 
mismo lugar y condiciones <}ue las 

: anteriores.
Valdemadera 10 octubre l .951 

‘ El Alcalde,
1308

210.^ Comandancia de 
la Guardia Civil

1278
A las 11 horas del próximo día 

27, se procederá en esta Coman
dancia, sita en la calle Marqués de 
Murrieta número 14, a* la venta en 
pública subasta de un caballo de
clarado inútil para el servicio..

Logroño, 17 de Octubre 1951.
• ■ 1456
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